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PRECSO DE SVBCRICZOS?.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... (7'50 pesetas
Por seis meses. 9'10
Por tres id..... 4*90

PARA BURRA DB LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........ fi

Un número.......  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJIFiCIAL.
PRESIDENCIA .DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Pieina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 289.J

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de Jorge 
Abelleira Aparicio, de 18 años de 
edad, alto, ojos garzos, nariz larga, 
un poco cojo de la pierna izquier
da,pantalón azul,chaqueta de pana 
negra, y caso de ser habido será 
puesto á mi disposición.

Burgos 15 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

En él pueblo de Castañares se 
halla depositada una vaca que se 
encontró desmandada en aquel 
distrito municipal y cuyas señas 
son: pelo conejo, ojinegra, alzada 
regular, cerrada, con un cordel á 
los cuernos, y en medio del cordel 
una belorta de madera.

En su virtud he dispuesto ha
cerlo público en este periódico 
oficial para que llegando á cono
cimiento de su dueño pueda en el 
término de 15 dias pasar á reco
gerla, previo el pago de los gastos 
Rué haya ocasionado.

Burgos 15 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

DIPUTACIÜM PROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio ampliado de 1886-87.

Mes de Noviembre de 1887.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886, á saber:

Pesetas.
1 Administración pro

vincial.................. 1200
2 Servicios generales. 500
3 Obras obligatorias.. 10000
4 Cargas..................... »
5 Instrucción pública. 1000
6 Beneficencia............ 8000
7 Corrección pública. »
8 Imprevistos.............  »
9 Nuevos estableci

mientos ............... »
10 Carreteras................ 12000
11 Obras diversas........ 1000
12 Otros gastos............  250
13 Resultas................... 7300

Total... 41250

En Burgos á 3 de Octubre de 
1887.=E1 Contador, León Villen. 
— Conforme. =E1 Ordenador de 
pagos, Aparicio Ruiz.

Octubre 13 de 1887.“La Comi
sión provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Castrogeriz.
D. José Chinchón Valladar, Juez 

de Instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Hago saber: que el dia 4 de 

Noviembre próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este J uzgado la venta en público 

remate de las fincas embargadas á 
la rematada María Espinosa Zar
zosa, vecina de Melgar de Ferna- 
mental, para responder de las res
ponsabilidades pecuniarias que le 
han sido impuestas en la causa que 
se le siguió por hurto de un retazo 
de tela, cuyas fincas son las si
guientes:

Fincas en jurisdicción de Melgar 
de Fernamental.

La mitad de una tierra al pago 
de Ontañon, de 32 áreas 30 centi- 
áreas, en 15 pesetas.

La cuarta parte de otra tierra al 
pago de la Castrilla, de 64 áreas 59 
centiáreas, en 50.

Otra cuarta parte de tierra al 
pago del Mazo, de igual cabida, 
en 50.

La mitad de una viña al pago de 
la Calderona, de 21 áreas 53 centi
áreas en 25.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en su adquisición, se expi
de el presente para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, 
con la advertencia de que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, siendo obligación de todo 
licitador que desee tomar parte en 
el remate consignar momentos 
antes en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de la subasta y 
presentar la cédula personal.

Dado en Castregeriz á 12 de Oc
tubre de 1887. “José Chinchón 
Valladar. = Por mandado de S. 
Sría., Eustasio Escribano.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de Instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,

Hago saber: que el dia 4 de 
Noviembre próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en público 
remate de los bienes embargados 
al rematado Francisco González 

García, vecino de Castrillo Mata- 
judíos, para las resultas de la 
causa que se le siguió por hurto, 
cuyos bienes entre otros son las 
fincas que á continuación se ex
presan.

Una tierra en término de Castri
llo Matajudíos, al pago de la Asti
lla, de mediaobrada.en 20 pesetas.

Otra tierra en dicho término al 
pago del Andrina), de obrada y 
media, en 25.

Una casa en el casco de Castrillo 
Matajudíos y su calle de San Pe- 
Pro, en 200.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en su adquisición, se expi
de el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, con la advertencia de que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, siendo obligación de 
todo licitador que desee tomar 
parte en el remate consignar mo
mentos antes en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tipo de la 
subasta y presentar la cédula per
sonal.

Dado en Castrogeriz á 12 de Oc
tubre de 1887. = José Chinchón 
Valladar. = Por mandado de S. 
Sría., Eustasio Escribano.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de Remonta de la pro
vincia de Burgos.

El viernes 21 de Octubre del cor
riente año, en el patio del cuartel 
de Caballería de esta Capital, á las 
once de la mañana, se celebrará 
la subasta pública de un caballo 
de desecho perteneciente á un Jefe 
del Arma de infantería, por pujas 
á la llana, en la forma prevenida 
por reglamento.

Burgos 15 de Octubre de 1887. 
=E1 Comandante Secretario, Ma
nuel Tell.
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